
  

  

Buenaventura. 16 de febrero de 2026 

 

FONDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO ESPECIAL DE 

BUENAVENTURA- FONBUENAVENTURA 

 

ANALISIS DEL SECTOR PARA “REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL A LOS 

ESTUDIOS Y DISEÑOS INTEGRALES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD DE 

LA RED VIAL TERCIARIA DEL DISTRITO DE BUENAVENTURA” 

 

 

INTRODUCCIÓN  

En cumplimiento al acuerdo firmado el 6 de junio de 2017 entre el gobierno y el pueblo de 

Buenaventura representado por el Comité Ejecutivo de Movimiento social para Vivir con Dignidad 

y en Paz en el Territorio en el marco del paro cívico realizado desde el 16 de mayo hasta el 6 de 

junio de 2017, se acordó, elaborar Estudios técnicos y Diseños integrales para el mejoramiento 

de la red vial terciaria priorizada en los tramos viales de la Gloria, San Isidro, Las Colonias, 

Córdoba, Ciudadela Nueva Esperanza, La Delfina, Triana, Yanakonas, El Salto y Cisneros; que 

mejore la intercomunicación terrestre de estas poblaciones rurales y su área de influencia en el 

Distrito Buenaventura – Valle del Cauca. 

A través de la Ley 1872 de 2017 se crea el Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial 

de Buenaventura – FONBUENAVENTURA, en los términos del artículo 2° así “Créase el Fondo 

para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura (FonBuenaventura), en adelante 

el “Fondo”, como un patrimonio autónomo, sin estructura administrativa propia, con domicilio en 

Buenaventura y administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.”  

En el artículo 3° de la ley en comento se establece como objetivo del fondo “promover el desarrollo 

integral del Distrito de Buenaventura, a través de la financiación o la inversión en proyectos que 

atiendan las necesidades más urgentes del Distrito y, principalmente, la financiación de un Plan 

Especial de Desarrollo Integral, con inversiones a 10 años, orientadas a convertir al Distrito 

Especial en un territorio en el que se garanticen plenamente condiciones de bienestar y progreso 

en materia social, económica, institucional y ambiental para sus pobladores urbanos y rurales.”; 

así mismo, en el numeral 2° de este artículo se establece que el fondo “Podrá celebrar contratos 

y/o convenios con entidades del Estado, organismos multilaterales y particulares a través de la 

entidad fiduciaria, de conformidad con las leyes y reglamentos de contratación aplicables…”  



  

  

Que en el artículo 2° Decreto 958 de 2018 se estableció la naturaleza del Fondo para el Desarrollo 

Integral del Distrito Especial de Buenaventura (FonBuenaventura), como un patrimonio 

autónomo, sin estructura administrativa propia y administrado por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público quien previa autorización de la Junta Administradora del Fondo mediante 

resolución puede establecer la administración del Fondo en las entidades ejecutora y fiduciaria. 

Que, en este mismo eje, de la norma precitada, el Decreto 958 de 2018 instituyó que previa 

autorización de la Junta Administradora del Fondo el Ministerio de Hacienda por medio de 

resolución podría establecer la administración del fondo con una entidad encargada de la 

ejecución y una entidad que conserve y transfiera los recursos; conforme a lo anterior, el 

Ministerio de Hacienda expidió la resolución N° 142 de 2019 por la cual designa a la Fiduciaria 

La Previsora S.A. como administradora del Fondo y la resolución N° 143 de 2019 mediante la 

cual se designó a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – UNGRD como 

la entidad ejecutora del Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura.  

Que en el artículo 10º del Decreto 958 de 2018 se establece lo relacionado con la Entidad 

Fiduciaria así:  

“ARTÍCULO 10. Entidad Fiduciaria. La Entidad Fiduciaria será la entidad definida por el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público para la administración y transferencia de los recursos y la vocería 

del patrimonio autónomo, según lo dispuesto en las normas que regulan lo correspondiente a las 

obligaciones y deberes fiduciarios de las sociedades administradoras de patrimonios autónomos 

y según lo señalado en este decreto.  

La Entidad Fiduciaria será la competente para ejercer los derechos y obligaciones del patrimonio 

autónomo y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Para lo anterior, la Entidad Fiduciaria deberá atender a las políticas definidas por la JAF y a las 

precisas instrucciones que reciba de la Entidad Ejecutora, cumpliendo con lo acordado en el 

Reglamento Operativo.  

Se mantendrá una absoluta separación entre los recursos de la Entidad Ejecutora, los de la 

Entidad Fiduciaria, los de otras cuentas administradas por esta y los del Fondo, de modo tal, que 

todos los costos y gastos del Fondo se financien con sus recursos y no con los de otras entidades. 

Para el cumplimiento de las obligaciones del Fondo, no se podrá perseguir el patrimonio de 

ninguna de las entidades señaladas.  

La responsabilidad por los actos, contratos y convenios del Fondo será asumida de manera 

exclusiva con su patrimonio. No obstante, la Entidad Fiduciaria responderá con su patrimonio por 

el incumplimiento de sus deberes fiduciarios y hasta por la culpa leve en el cumplimiento de su 

gestión.  



  

  

La Entidad Fiduciaria celebrará de manera diligente y eficiente todos los actos jurídicos 

necesarios para cumplir con el objeto del Fondo, en atención a las políticas definidas por la JAF 

y según las instrucciones que reciba de la Entidad Ejecutora.  

La Entidad Fiduciaria expedirá las certificaciones de las donaciones recibidas.”  

Que las funciones de la Entidad Ejecutora se encuentran estipuladas en el artículo 9 del Decreto 

958 de 2018 así: 

“Artículo 9. Funciones de la Entidad Ejecutora. La Entidad Ejecutora tendrá las siguientes 

funciones: 

1. Ejercer la ordenación del gasto del Fondo, en cumplimiento de lo señalado en la Ley 1872 

de 2017 y lo aprobado por la JAF. 

2. Diseñar y estructurar la implementación de los procedimientos requeridos para cada una 

de las líneas estratégicas de inversión del Fondo. 

3. Presentar a la JAF para aprobación, la priorización de los programas y proyectos de 

inversión previstos en el Plan Especial para el Desarrollo Integral del Distrito de 

Buenaventura y validadas por las instancias sectoriales. 

4. Presentar a la Junta informes de ejecución. 

5. Ejecutar los programas y proyectos de inversión incluidos en el plan aprobado por la JAF, 

que deban adelantarse con cargo a los recursos del Fondo, en desarrollo de su objeto.  

6. Estructurar y adjudicar los contratos que se requieran para el cumplimiento del objeto del 

Fondo, y dar las instrucciones necesarias a la Entidad Fiduciaria para la celebración de 

los mismos, de conformidad con el manual de contratación y procedimientos del Fondo. 

7. Ejercer la supervisión de los contratos que suscriba la Entidad Fiduciaria en el desarrollo 

del objeto del Fondo. 

8. Velar por el adecuado desarrollo y ejecución del Reglamento Operativo acordado entre la 

Entidad Ejecutora y la Entidad Fiduciaria. 

9. Presentar el presupuesto del Fondo a la JAF para su aprobación. 

10. Mantener permanente comunicación con el Director Ejecutivo y la JAF. 

11. Responder por las actuaciones derivadas del cumplimiento de sus obligaciones y 

funciones en relación con el Fondo. 

12. Responder las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y consultas sobre las materias 

relacionadas con el objeto y funciones del Fondo que le sean formuladas. 

13. Ejercer la Secretaría Técnica de la JAF.” (Negrillas fuera de texto). 

La ejecución del presente proceso de selección se desarrolla en el marco del Manual de 

Contratación de FONBUENAVENTURA, en busca de la optimización de los recursos y la 

idoneidad de la información requerida para la correcta ejecución de los proyectos. 

La actividad y gestión contractual de FONBUENAVENTURA se ejecutará con cumplimiento los 

principios de la función administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política 



  

  

Nacional y de la gestión fiscal establecido en el artículo 267 de la Constitución Política Nacional 

y los demás principios de orden constitucional que irradian el ordenamiento jurídico y que buscan 

cumplir los fines de la contratación estatal del interés general y la adecuada inversión de los 

recursos públicos. 

Son aplicables como principios que orienta la gestión contractual de Fondo para el Desarrollo 

Integral del Distrito Especial de Buenaventura – FONBUENAVENTURA: 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD.- Los servidores públicos que intervienen en la actividad contractual 

de FONBUENAVENTURA, independientemente de su régimen de derecho privado, solo pueden 

y deben ejercer las funciones y competencias que les han sido asignadas, en el marco de la 

normatividad que los rige, esto es, las normas de creación y reglamentación del Fondo, el manual 

de contratación y demás procedimientos internos del mismo, y la legislación civil y comercial o 

aplicable a la administraciones públicas o entidades estatales en materia de contratos estatales. 

PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCESO. - Las actuaciones administrativas se adelantarán de 

conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la constitución y la 

ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción.  

PRINCIPIO DE LA BUENA FE.- El proceso contractual y las etapas de planeación, selección, 

ejecución y post - contractual tanto la entidad, como las partes interesadas e intervinientes 

tendrán la obligación de actuar con rectitud y honradez recíproca y con un deber de fidelidad, 

lealtad y corrección en todos los actos, tratos y relacionamientos y con un ánimo de colaboración 

recíproca entre las partes, estando obligadas no solo a lo que se expresa en los documentos 

contractuales, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de las 

obligaciones contraídas, o que por ley pertenecen a ellas, atendiendo los deberes secundarios 

de conducta derivados de la buena fe contractual.  

PRINCIPIO DE IGUALDAD. - Se concreta en la obligación de que las reglas, requisitos y 

condiciones establecidas en todo proceso contractual deben ser generales e impersonales, sin 

estipular cláusulas discriminatorias o con condiciones en beneficio de uno o más Proponentes en 

perjuicio de los demás. Por lo cual bajo el principio de igualdad se debe garantizar a todos los 

proponentes interesados u Proponentes que su participación el derecho a recibir el mismo trato 

y el respeto a la libre concurrencia.  

PRINCIPIO DE MORALIDAD. - Obliga a que las funciones públicas y en específico la gestión 

contractual se realice por quienes en ella participan y actúan con rectitud, lealtad y honestidad. 

PRINCIPIO DE EFICACIA. - La gestión contractual de FONBUENAVENTURA deberá estar 

siempre orientada a cumplir la necesidad que lo originó y por ende el interés general que lo 

motiva, por lo cual todo procedimiento contractual debe estar llamado a cumplir la necesidad 

perseguida en pro del cumplimiento del objeto de la ley de su creación.  



  

  

PRINCIPIO DE ECONOMÍA. - En la gestión contractual de FONBUENAVENTURA y las 

actuaciones que se realicen en su cumplimiento se procederá con austeridad y eficiencia, se 

optimizará el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad.  

PRINCIPIO DE CELERIDAD. - En la gestión contractual de FONBUENAVENTURA los procesos 

contractuales se adelantarán con diligencia, cumpliendo las etapas, términos y plazos 

establecidos y sin dilaciones injustificadas.  

PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD. - Garantiza que en todas las decisiones que se adopten en la 

gestión contractual se respeten los derechos de todas las personas, sin tener en consideración 

factores de afecto o de interés y, en general, cualquier motivación subjetiva.  

PRINCIPIO DE LA PUBLICIDAD. - Los procesos contractuales de FONBUENAVENTURA se 

consideran información pública por lo cual sobre los mismos se dará cumplimiento a la publicación 

de todos los datos referentes a la gestión contractual garantizando el acceso a su información, a 

través de medios electrónicos dispuestos para tal fin y en cumplimiento de las normas que lo 

rigen. Para tal efecto se usarán los medios que permitan una difusión masiva en el orden nacional, 

regional y local. Para efectos de difundir la información en la región pacífico y el municipio de 

Buenaventura se podrán usar las páginas web de las gobernaciones de la región y de la Alcaldía 

de Buenaventura, y demás medios que permitan cumplir esta finalidad en lo local y regional.  

PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN. - Atender las iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y 

comunidades, sobre formulación, ejecución, control y evaluación de la contratación, y estar presto 

a dar cumplimiento a los requerimientos de las veedurías ciudadanas.  

PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD. - Los servidores públicos asumirán las consecuencias de 

sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones en el marco de la Constitución, las leyes 

y los reglamentos que los rigen.  

PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA. - La función administrativa comporta el interés público, por 

consiguiente, toda persona podrá conocer las actuaciones que desarrolle, salvo reserva legal. En 

la gestión contractual FONBUENAVENTURA velará porque los procesos se definan mediante 

reglas objetivas, claras y completas que no induzcan a error a los interesados y permitiendo una 

escogencia objetiva entre los participantes y proponentes. 

PRINCIPIO DE PLANEACIÓN. - En el cumplimiento de los fines de la gestión contractual se 

deberán determinar los estudios o análisis que antecedan a cada contratación, conforme su 

objeto, exigencias y complejidad y conforme a la naturaleza y cuantía de la contratación o su 

relación con el cumplimiento del objeto de FONBUENAVENTURA y su misión. En cumplimiento 

de este principio se atenderá, en los procesos de contratación a que hubiere lugar, los estudios y 

análisis de georreferenciación, condiciones sociales, económicas, ambientales, climáticas, 

configuración étnica de la población y caracterizaciones propias del litoral pacífico, de acuerdo a 

la exigencia propia de la contratación y norma aplicable para tal fin.  



  

  

 

PRINCIPIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN. – FONBUENAVENTURA y demás 

autoridades administrativas que en cumplimiento del objeto del Fondo tengan incidencia en la 

consecución de sus metas, actuarán coordinadamente a fin de garantizar la armonía en el 

ejercicio de sus respectivas funciones y misionalidad. Para tal efecto podrán dar aplicación al 

artículo 95 de la Ley 489 de 1998 a través de la celebración de convenios interadministrativos.  

La competencia para iniciar los procesos de selección, será del ordenador del gasto del Fondo 

para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura (FONBUENAVENTURA) y que 

para todos los efectos corresponde a la UNGRD como entidad ejecutora , y los contratos y/o 

convenios que se deriven de los mismos serán celebrados por la FIDUPREVISORA, en su calidad 

de vocera y administradora del patrimonio autónomo, de acuerdo a la Resolución No. 0142 de 

2019 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, y con la necesidad de dar cumplimiento a las 

metas establecidas por EL FONDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE BUENAVENTURA (FONBUENAVENTURA), se debe “REALIZAR LA 

INTERVENTORÍA INTEGRAL A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS INTEGRALES PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD DE LA RED VIAL TERCIARIA DEL DISTRITO DE 

BUENAVENTURA”, 

Así las cosas, los contratos que celebre la sociedad fiduciaria para la ejecución de los bienes, 

derechos e intereses de EL FONDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE BUENAVENTURA (FONBUENAVENTURA), se someterán únicamente a los 

requisitos y formalidades que exige la ley para la contratación entre particulares, con observancia 

de los principios de moralidad, eficacia, economía, celeridad imparcialidad y publicidad 

enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el Manual de 

Contratación del FONDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO ESPECIAL DE 

BUENAVENTURA (FONBUENAVENTURA). 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

El Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura, es el 

principal puerto marítimo de Colombia. Está ubicado en el departamento del Valle del Cauca y 

constituye la tercera ciudad más poblada del departamento, después de Cali y Palmira. 

De acuerdo con el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), con base en 

proyecciones a 2024, el Distrito cuenta con 324.130 habitantes, de los cuales el 77,5 % reside en 

el casco urbano y el 22,5 % en la zona rural. Se encuentra asentado a orillas de la Bahía de 



  

  

Buenaventura, sobre el océano Pacífico, y es el municipio de mayor extensión tanto en la región 

Pacífica como en el departamento del Valle del Cauca. 

El Distrito se caracteriza por su amplia diversidad étnica y cultural, con una población conformada 

mayoritariamente por comunidades afrodescendientes, así como por comunidades indígenas y 

mestizas. No obstante, su ubicación estratégica para el comercio exterior del país y su relevancia 

económica a nivel nacional, enfrenta altos niveles de pobreza y rezagos significativos en la 

calidad de vida, lo que evidencia la persistencia de necesidades básicas insatisfechas que limitan 

el desarrollo integral de su población. 

En el sector de infraestructura vial terciaria del Distrito Especial de Buenaventura se identifica una 

brecha estructural en la fase de preinversión, reflejada en la insuficiencia de estudios y diseños 

técnicos que respalden intervenciones de mejoramiento vial bajo criterios de calidad, 

sostenibilidad y viabilidad financiera. 

La red terciaria rural presenta un alto nivel de deterioro, acompañado de una limitada capacidad 

institucional para estructurar proyectos de ingeniería con el nivel de detalle requerido. Asimismo, 

existen antecedentes de intervenciones ejecutadas sin soportes técnicos completos, lo que ha 

generado baja durabilidad de las soluciones implementadas, riesgos contractuales y dificultades 

en la supervisión y control de las obras. 

Con el fin de cerrar esta brecha técnica, el proyecto contempla la elaboración de estudios técnicos 

y diseños integrales para diez (10) tramos priorizados, ubicados en los siguientes sectores del 

Distrito: 

1. Vereda La Gloria 

2. Vereda San Isidro 

3. Vereda Las Colonias 

4. Corregimiento de Córdoba 

5. Vereda La Delfina 

6. Vereda Triana 

7. Ciudadela Nueva Esperanza 

8. El Salto 

9. Yanakonas 

10. Cisneros 

Estos tramos se localizan en zonas rurales y periurbanas que presentan dificultades de 

conectividad, condiciones geográficas complejas y necesidades prioritarias de intervención para 

mejorar la movilidad, el acceso a servicios básicos y la integración territorial. 

La elaboración de estos estudios constituye una condición habilitante para avanzar hacia la fase 

de inversión. Sin embargo, dada la complejidad técnica, social, ambiental y territorial del área de 

intervención —que incluye comunidades con características geográficas y étnico-territoriales 



  

  

particulares— se hace necesaria la contratación de una interventoría especializada que garantice 

el control técnico, administrativo, financiero y jurídico de la consultoría, asegurando la calidad y 

viabilidad de los productos entregados. 

Entre los meses de mayo y junio de 2017, los habitantes del Distrito de Buenaventura ejercieron 

el derecho fundamental a la manifestación pública y pacífica, consagrado en la Constitución 

Política, mediante un paro cívico que culminó con la suscripción del “Acuerdo del Paro Cívico de 

Buenaventura para vivir con dignidad y en paz en el territorio”. 

Como resultado de dicho acuerdo, se expidió el Decreto 1402 de 2017, mediante el cual se creó 

la Comisión de Seguimiento al Acuerdo del Paro Cívico de Buenaventura, como espacio de 

interlocución, participación y verificación del cumplimiento de los compromisos adquiridos por el 

Gobierno Nacional. Esta comisión está integrada, entre otros miembros, por el Gobernador del 

Valle del Cauca o su delegado. 

Este contexto histórico e institucional refuerza la necesidad de estructurar proyectos técnicamente 

sólidos, con mecanismos adecuados de control y seguimiento, que contribuyan efectivamente al 

cierre de brechas sociales y territoriales en el Distrito Especial de Buenaventura. 

 

2. NECESIDAD ESPECÍFICA 

La contratación de la interventoría se justifica de manera técnica y sectorial en la necesidad de 

garantizar que la fase de preinversión cumpla con estándares de calidad, rigurosidad técnica, 

control del riesgo y adecuada utilización de los recursos públicos, conforme a los lineamientos 

aplicables al sector de infraestructura vial terciaria. En este sentido, su alcance se sustenta en los 

siguientes aspectos: 

1. Garantía de calidad técnica en la estructuración de proyectos 

La interventoría tendrá la responsabilidad de revisar, analizar y aprobar cada uno de los estudios 

y diseños elaborados en el marco de la consultoría, incluyendo los componentes topográficos, 

geotécnicos, hidráulicos, ambientales, de tránsito y los diseños geométricos. Esta verificación 

deberá realizarse conforme a la normatividad vigente y a los lineamientos técnicos expedidos por 

el Instituto Nacional de Vías (INVIAS), asegurando que los productos entregados cuenten con la 

profundidad técnica requerida, consistencia metodológica y suficiencia documental.  

Lo anterior permitirá que los estudios sean técnicamente viables y constituyan un soporte sólido 

para la estructuración de futuros procesos contractuales de obra. 

 



  

  

2. Control de riesgos en la fase de preinversión 

En proyectos de infraestructura vial terciaria, las deficiencias en la estructuración técnica pueden 

derivar en sobrecostos, ajustes presupuestales, modificaciones contractuales, ampliaciones de 

plazo e incluso fallas estructurales durante la ejecución de las obras. La interventoría deberá 

identificar y mitigar de manera preventiva inconsistencias en cantidades de obra, análisis de 

precios unitarios, especificaciones técnicas, cronogramas y presupuestos, garantizando la 

coherencia entre los estudios, los diseños y las estimaciones financieras. Con ello se reduce el 

riesgo técnico, contractual y financiero en la fase de inversión. 

 

3. Seguimiento integral al cumplimiento contractual y a los entregables 

Dado que el proyecto contempla la elaboración de múltiples productos técnicos por cada tramo 

priorizado, la interventoría ejercerá un control permanente sobre la oportunidad, calidad, 

integralidad y suficiencia de los entregables. Esto implica verificar que cada producto cumpla con 

el alcance definido en los términos contractuales, que exista articulación entre los diferentes 

componentes técnicos y que los soportes documentales permitan formular adecuadamente los 

proyectos bajo la Metodología General Ajustada (MGA), requisito indispensable para su gestión 

y financiación ante instancias competentes. 

4. Verificación de la articulación social y territorial 

Considerando que el proyecto incorpora procesos de participación, concertación y apropiación 

social con comunidades rurales, la interventoría deberá supervisar que dichas actividades se 

desarrollen conforme a los compromisos establecidos, respetando las dinámicas territoriales y 

garantizando el cumplimiento de los principios de participación efectiva. Asimismo, deberá 

asegurar la debida trazabilidad de los procesos adelantados, la existencia de actas, soportes y 

evidencias documentales que respalden la gestión social realizada. 

5. Transparencia y control del recurso público 

En atención al valor estratégico de la consultoría y su incidencia en el cierre de brechas entre el 

sector urbano y rural, la interventoría se constituye en un mecanismo esencial de control y 

vigilancia. Su función será velar por el cumplimiento de los principios de eficiencia, economía, 

responsabilidad y planeación en la ejecución contractual, garantizando que los recursos públicos 

sean utilizados de manera adecuada, oportuna y conforme a los fines previstos en el proyecto. 

6. Aseguramiento de la viabilidad para la fase III (inversión) 

El objetivo final de los estudios y diseños es habilitar técnicamente la ejecución futura de obras 

de mejoramiento vial. En consecuencia, la interventoría deberá certificar que los productos finales 



  

  

cumplen con los requisitos técnicos, normativos y sectoriales exigidos para su viabilización ante 

entidades del orden nacional y territorial. Esta certificación constituye un requisito fundamental 

para garantizar que los proyectos puedan avanzar a la fase de inversión sin observaciones 

técnicas que comprometan su ejecución 

3. REGIMEN JURÍDICO APLICABLE     

De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1872 de 2017 el régimen jurídico aplicable a los 

contratos que celebre FONBUENAVENTURA y por ende a todo el proceso contractual es de 

derecho privado.  

De las controversias o litigios que surjan de la actividad contractual de FONBUENAVENTURA, 

independiente de su régimen de contratación de derecho privado, conocerá la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo en los términos del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, salvo en los 

casos en que se haya pactado cláusula compromisoria y opere su resolución por arbitraje 

institucional en los términos de la Ley 1563 de 2012.  

 

4. IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO DE ACUERDO CON LA CLASIFICACIÓN UNSPSC 

El servicio objeto del presente Proceso de contratación está codificado en el Clasificador de 

Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el cuarto nivel, como se indica en la 

siguiente Tabla:  

 

CLASIFICACION UNSPC CLASE 

1 81101500 Servicios profesionales de Ingeniería Civil y Arquitectura 

2 80101600 Gerencia de Proyectos 

3 80101500 Servicios de consultoría de negocios y administración corporativa 

 

5. ESPECIFICACIONES TECNICAS MÍNIMAS  

Las características técnicas mínimas obligatorias del presente proceso se establecerán en los 

anexos y documentos del proceso 



  

  

6. PERSPECTIVA ECONÓMICA   

El DANE identifica cinco (5) macro sectores económicos en la economía colombiana: Comercio, 

Industria, Servicios, Construcción y Transporte. Para el presente objeto, se abordará el sector de 

servicios de consultoría y sus correspondientes subdivisiones.  

Dado el objeto de contratación y con base en la Rev. 4 A.C se establecen los siguientes códigos 

CIIU (Clasificación Industrial Internacional Uniforme de Actividades Económicas) como parte de 

las opciones que ofrece el sector económico para satisfacer la necesidad del presente proyecto. 

A partir de los siguientes códigos se realizará la identificación de potenciales oferentes activos en 

capacidad de cumplir con el objeto de contratación: 

Macro sector Sector Subsector Descripción 

Servicios (M) 
Actividades profesionales 

científicas o técnicas.  

M7112 – Actividades de 

arquitectura e ingeniería y 

otras actividades conexas de 

consultoría técnica  

La prestación de servicios de ingeniería, 

servicios de dibujo de planos, servicios de 

inspección de edificios y servicios de 

prospección, de cartografía y servicios 

similares. Se incluyen las siguientes 

actividades: • El diseño de ingeniería (es 

decir, aplicación de las leyes físicas y de los 

principios de ingeniería al diseño de 

máquinas, materiales, instrumentos, 

estructuras, procesos y sistemas) y 

actividades de consultoría relativas a: 

maquinaria, procesos y plantas industriales; 

proyectos de ingeniería civil, hidráulica y de 

tráfico, proyectos de ordenación hídrica; 

elaboración y realización de proyectos de 

ingeniería eléctrica y electrónica ingeniería 

de minas, ingeniería química, mecánica, 

industrial y de sistemas, e ingeniería 

especializada en sistemas de seguridad y 

actividades de gestión de proyectos 

relacionadas con la construcción • La 

elaboración de proyectos de ingeniería 

especializada en sistemas de 

acondicionamiento de aire, refrigeración, 

saneamiento, control de la contaminación 

acondicionamiento acústico, etcétera. • Los 

estudios geofísicos, geológicos y 

sismográficos. • Los servicios geodésicos: 

actividades de agrimensura, estudios 

hidrológicos, estudios de subsuelo, 

actividades cartográficas y de información 

espacial. • El diseño industrial. Se incluye en 

la clase 7410 «Actividades especializadas 

de diseño». • La fotografía aérea. Se incluye 

en la clase 7420 «Actividades de 

fotografía». 

 

 



  

  

 

 

 

7.  COMPORTAMIENTO DEL PIB TERCER TRIMESTRE 2025  

En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% 

respecto al mismo periodo de 2024p.  

 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% 

(contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,2 

puntos porcentuales a la variación anual). 

• Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación 
anual).  

En lo corrido del año 2025pr , respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno 

Bruto presenta un crecimiento de 2,8%. Las actividades económicas que más contribuyen a la 

dinámica del valor agregado son:  



  

  

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,1% (contribuye 1,0 

puntos porcentuales a la variación anual).  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 

Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,4% (contribuye 0,7 

puntos porcentuales a la variación anual). 

 • Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos 

porcentuales a la variación anual). 4 Boletín técnico Producto Interno Bruto Trimestral (PIB_T) III 

trimestre de 2025 pr  

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 

efecto estacional y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el comportamiento de las 

actividades económicas relacionadas: 

 • Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,4%. 

 • Actividades financieras y de seguros crece 2,3%. 

 • Industrias manufactureras crece 1,5% 

 

8. INDICADORES ECONÓMICOS ALREDEDOR DE SECTOR SERVICIOS  

ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS. 

 

En diciembre de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 

positiva en los ingresos totales, en comparación con diciembre de 2024. 

 



  

  

 

Fuente: DANE, EMS. 

p Cifra provisional 

(PP) Puntos porcentuales 

Nota: por aproximación decimal, se puede presentar diferencia en la suma de las contribuciones frente a la variación 

total. 

8.1 PRODUCTOS INCLUIDOS DENTRO DEL SECTOR 

A continuación, se describen algunos de los productos o servicios incluidos en el sector: 

• Actividades de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos. 

• Investigación científica y desarrollo. 

• Otras actividades profesionales, científicas y técnicas. 

9. ANALISIS DE LA DEMANDA  

Adquisiciones anteriores del bien y/o servicio por FonBuenaventura:  



  

  

En vigencias anteriores, FONBUENAVENTURA a través de su entidad administradora y 

ejecutora, ha contratado bienes/ servicios relacionados con el presente proceso contractual así:  

NO. 

PROCESO 
ENTIDAD OBJETO 

TIPO DE 

PROCESO 
ESTADO VALOR 

FONBUE-

INTERVENTORIA-

002-2025 

 

FONBUENAVENTURA 

LA INTERVENTORÍA 

TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, 

JURÍDICA, FINANCIERA 

Y AMBIENTAL A LOS 

ESTUDIOS Y DISEÑOS 

PARA LA 

FORMULACION Y 

FACTIBILIDAD 

TECNICA Y OPERATIVA 

DEL CENTRO DE 

MEMORIA HISTORICA 

DEL LITORAL PACIFICO 

EN EL DISTRITO 

ESPECIAL DE 

BUENAVENTURA. 

 

Convocatoria 

Abierta 

 

Celebrado $144.120.900 

FONBUE-

INTERVENTORIA-

001-2025 

FONBUENAVENTURA 

REALIZAR LA 

INTERVENTORÍA 

TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, 

JURÍDICA, FINANCIERA 

Y AMBIENTAL PARA 

LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS PARA LA 

ADECUACION Y 

CONSTRUCCION DE 

NUEVAS AREAS 

DEPORTIVAS Y 

ADMINISTRATIVAS EN 

LA UNIDAD DEPORTIVA 

EL CRISTAL, ZONA 

URBANA DEL DISTRITO 

DE BUENAVENTURA, Y 

ESTUDIOS Y DISEÑOS 

PARA LA ADECUACION 

Y AMPLIACION DEL 

GIMNASIO DE BOXEO 

DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE 

BUENAVENTURA 

Convocatoria 

Abierta 
Celebrado 

$134.185.059 

 

Para conocer y verificar la demanda de este tipo de servicios y bienes, se procedió a consultar el 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública, Colombia Compra Eficiente, para identificar y 

tomar como referencia procesos de entidades que requirieron contratar la interventoría  “estudios 



  

  

técnicos y diseños integrales para el mejoramiento de la movilidad de la red vial terciaria del   

distrito de buenaventura” 

NO. 

PROCESO 
ENTIDAD OBJETO 

TIPO DE 

PROCESO 
ESTADO VALOR 

 

FDLE-CMA-632-

2025 

ALCALDIA LOCAL DE 

ENGATIVÁ 

REALIZAR LA 

INTERVENTORIA TECNICA 

LEGAL ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA AMBIENTAL Y 

SISTEMA DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO AL 

CONTRATO DE OBRA QUE 

TIENE POR OBJETO 

REALIZAR LAS OBRAS DE 

ADECUACION Y/O 

MANTENIMIENTO Y/O 

MEJORAMIENTO Y/O 

RENOVACIÓN Y/O 

REPARACIÓN Y/O 

REMODELACION DE LA 

INFRAESTRUCTURA FISICA 

Y/O DOTACION PARA EL 

EDIFICIO CENTRO 

ADMINISTRATIVO LOCAL DE 

ENGATIVA (CALE) Y 

EDIFICACIONES 

INSTITUCIONALES DE LA 

LOCALIDAD DE ENGATIVA A 

PRECIOS UNITARIOS FIJOS 

Y A MONTO AGOTABLE 

 

Concurso 

de Méritos 

Abierto 

 

Celebrado $129.621.909 COP 

377-2025 

EMPRESA DE 

DESARROLLO 

TERRITORIAL URBANO Y 

RURAL DE RISARALDA - 

EDUR 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, LEGAL Y 

AMBIENTAL DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL 

MIRADOR DE TAPARCAL, 

BELÉN DE UMBRÍA, 

RISARALDA EN EL MARCO 

DEL CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO 

2756 DE 2025 

Contratación 

régimen 

especial - 

Régimen 

especial 

Liquidado $266.604.679 COP 

CMA-008-2025 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

CHAPARRAL 

 

CONTRATAR LA 

INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, JURÍDICA, 

CONTABLE Y AMBIENTAL AL 

CONTRATO CUYO OBJETO 

ES "MEJORAMIENTO DE LA 

VÍA TERCIARIA QUE 

COMUNICA LOS CINCO (5) 

CORREGIMIENTOS 

MEDIANTE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PLACA 

HUELLA EN EL MUNICIPIO 

DE CHAPARRAL, TOLIMA 

Concurso de 

méritos abierto 
Celebrado 

$ 1.983.027.846,24 

COP 



  

  

  10. ANÁLISIS DE LA OFERTA  

Dando cumplimiento al principio de planeación y al manual de contratación de 

FONBUENAVENTURA, en la formulación del proyecto se realizó estudio y análisis del mercado 

para efectos de establecer el valor de la contratación. 

De acuerdo con el literal b. del Artículo Tercero del Manual de Contratación que establece “Se 

podrá utilizar los referentes señalados por empresas o entidades idóneas, reconocidas y que 

tengan como finalidad establecer precios de mercado”. De igual forma se indica que “Por las 

particularidades y especificaciones del bien a contratar se podrá recibir el apoyo de otras 

entidades públicas o privadas para la consecución de las cotizaciones necesarias para establecer 

el precio del bien a adquirir.” 

En ese sentido, es importante aclarar que el proyecto fue formulado y estructurado por 

FonBuenaventura, y que cuenta con concepto de favorabilidad por parte del Ministerio de 

Transporte. 

En consecuencia y teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato a celebrar, las 

especificaciones técnicas y los precios unitarios determinados en el proyecto y el presente 

análisis, el presupuesto oficial para el proyecto cuyo objeto es:  “REALIZAR LA INTERVENTORÍA 

INTEGRAL A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS INTEGRALES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 

MOVILIDAD DE LA RED VIAL TERCIARIA DEL DISTRITO DE BUENAVENTURA”. 

corresponde a la suma de  Quinientos treinta millones seiscientos veintisiete mil seiscientos 

sesenta y cuatro pesos colombianos. ($ 530.627.664), incluido IVA. 

 

11. PERSPECTIVA FINANCIERA   

Considerando que el presente estudio del sector se realiza para la suscripción de un contrato a 

través de la modalidad de convocatoria abreviada de conformidad al artículo octavo del manual 

de contratación de FonBuenaventura, la perspectiva financiera no afecta el desarrollo de la 

misma.  

12. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE  

Considerando que el presente análisis del sector se realiza para la suscripción de un contrato a 

través de la modalidad de convocatoria abreviada de conformidad al Artículo octavo del manual 

de Contratación de FonBuenaventura, la perspectiva organizacional no afecta el desarrollo de la 

misma.  



  

  

13. PERSPECTIVA DEL RIESGO  

Conforme al análisis adelantado, se establece la tipificación, estimación y asignación de los 

riesgos previsibles que puedan afectar el presente contrato, así: 

Se identifican los Riesgos del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su liquidación, 

los cuales se adjuntan al presente documento en una matriz elaborada que se presenta en 

documento anexo el cual se publicará en forma independiente en el micrositio de 

FonBuenaventura en la sede electrónica de la UNGRD http://portal.gestiondelriesgo.gov.co. 

 

Elaboro:   Patricia Paredes Arroyo.  

Reviso:  

Aprobó:  

http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/

